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NÚMERO: 193 / 2024 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 
 

Exp.: ECON/000048/2023 
 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: CESIÓN DEL DERECHO DE USO DEL 
SOFTWARE MADGAZINE . 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la 
vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de Información Sectoriales, 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
CESIÓN DEL DERECHO DE USO DEL SOFTWARE MADGAZINE , cuyo presupuesto máximo de 

licitación asciende a de 32.670,0 , IVA incluido.  
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

Entre las competencias de la Subdirección General del Libro, está la elaboración de diversas publicaciones y 
el tratamiento de materiales destinados a la difusión y conocimiento público de las actividades del sector del 
libro y de los servicios bibliotecarios. 
El software Madgazine es una herramienta que permite crear un repositorio de publicaciones digitales, a la 
vez que facilita, de manera sencilla y a bajo coste, la creación de una suerte de visitas virtuales de las 
exposiciones celebradas en la Subdirección General del libro. 
Estas funcionalidades permiten, de una parte, poner a disposición del usuario, de una manera más sencilla y 
transparente, las publicaciones editadas por dicha unidad directiva y de otra, mejorar la eficiencia económica 
y el impacto cultural de las exposiciones realizadas, al prolongar en el tiempo su existencia, más allá de las 
fechas de inauguración y clausura, permitiendo alcanzar un mayor número potencial de usuarios y salvar los 
problemas que la distancia física impone. 
Para dar cobertura a las necesidades expuestas, resulta necesaria la contratación de la cesión del derecho 
de uso, mantenimiento y soporte técnico del software Madgazine, en la modalidad de Premium, como 

Subdirección General del Libro. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar la solución que se pretende, atendiendo a la especificidad del suministro que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación 
del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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